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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.)

P.L 42-I

PROYECTO DE LEY de Estadística de Castilla y

León.

APERTURA del plazo de presentación de

enmiendas hasta las 14’00 horas del día 23

de febrero de 1999.

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 1049-I1

ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Castilla y

León, por el que se traslada el debate a la

Comisión de Sanidad y Bienestar Social,

de la Proposición No de Ley presentada

por el Grupo Parlamentario Socialista, rela-
tiva a elaboración de Planes de Actuación
para la accesibilidad como instrumento de
planificación y programación de la Adapta-
ción y Supresión de Barreras en el Trans-
porte, publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, N.º 264, de 6 de
noviembre de 1998.

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 4683-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Inmaculada
Larrauri Rueda, relativa a coste, aportación
económica y plazos de ejecución de la
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 42-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 3 de diciembre de 1998, ha conocido el Proyecto
de Ley de Estadística de Castilla y León, P.L. 42-I, y ha
ordenado su publicación, el traslado a la Comisión de
Economía y Hacienda y la apertura de un plazo de pre-
sentación de enmiendas que finalizará a las 14’00 horas
del día 23 de febrero de 1999.

Con esta misma fecha se remite al Presidente de la
Comisión de Economía y Hacienda.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de diciembre de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108
del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, adjunto
remito a V.E. Proyecto de Ley de Estadística de Castilla
y León, así como certificación del Acuerdo de la Junta
de Castilla y León celebrada el día 12 de noviembre de
1998, por el que se aprueba el citado Proyecto.

Asimismo, se adjuntan el Informe de la Asesoría
Jurídica General de la Junta de Castilla y León; el Infor-
me Previo emitido por el Consejo Económico y Social
de Castilla y León; Informes emitidos en la Consejería

de Economía y Hacienda por el Servicio de Estudios y
por la Unidad de Normativa, Procedimiento y Organiza-
ción acerca de la elaboración de un Anteproyecto de Ley
sobre Estadística; y cuadros comparativos de la regula-
ción por el Estado y por varias Comunidades Autóno-
mas.

Valladolid, a 16 de noviembre de 1998
EL CONSEJERO 

Fdo.: Isaías López Andueza

D. ISAÍAS LÓPEZ ANDUEZA, CONSEJERO DE
PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN TERRITO-
RIAL Y SECRETARIO DE LA JUNTA DE CASTILLA
Y LEÓN

CERTIFICO: Que en el Acta de la Junta de Castilla y
León, celebrada el día doce de noviembre de mil nove-
cientos noventa y ocho, figura la aprobación de un
Acuerdo, a propuesta de la Consejería de Economía y
Hacienda, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

Aprobar el Proyecto de Ley de Estadística de Castilla
y León, y su remisión a las Cortes para su tramitación
correspondiente.

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo
la presente en Valladolid, a doce de noviembre de mil
novecientos noventa y ocho.

PROYECTO DE LEY DE ESTADÍSTICA DE
CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Entre las materias sobre las cuales el Estatuto de
Autonomía de Castilla y León atribuye a la Comunidad
competencias exclusivas, se encuentra la “Estadística
para fines no estatales”, de acuerdo con la redacción
dada al artículo 26.1.25 por la Ley Orgánica 11/1994, de
24 de marzo.

Residencia de Tercera Edad de Carrizo de

la Ribera, publicada en el Boletín Oficial

de estas Cortes, N.º 271, de 28 de noviem-

bre de 1998.

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

RESOLUCIÓN de la Presidencia de las Cortes de
Castilla y León por la que se hace público
el nombramiento de personal eventual de
la Institución del Procurador del Común.18173 18174
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Los poderes públicos han de actuar en realidades
sociales y territoriales de considerable complejidad. El
acierto y la eficacia de esa actuación, como de cualquier
otra, depende de un conocimiento adecuado de esas rea-
lidades. Las técnicas y métodos estadísticos, debidamen-
te utilizados, son medios eficaces para aproximarse a
dichas realidades y obtener una información que consti-
tuya una base sólida en que apoyar cualquier análisis,
perspectiva de conjunto o toma de decisiones.

En esta misma línea, la Unión Europea en su Regla-
mento (CE) Nº 322/97 del Consejo, sobre la estadística
comunitaria, considera que para la formulación, aplica-
ción y evaluación de las políticas previstas por el Trata-
do, la Comunidad debe poder fundamentar sus decisio-
nes en estadísticas actualizadas, fidedignas, pertinentes y
comparables.

La Comunidad de Castilla y León necesita de
referencias fiables indicativas de sus características
socioeconómicas, entre otras, y está interesada en su
actualización permanente. Para conseguirlo es preciso
potenciar una actividad estadística específicamente diri-
gida a producir aquellas referencias, y su desarrollo pre-
cisa un marco legal y organizativo, unas normas que
definan sus límites, sus cauces orgánicos y las reglas
fundamentales de las diversas relaciones que puede
implicar. Éste es el objeto de la presente Ley.

En la configuración del marco jurídico de la activi-
dad estadística para fines de la Comunidad, la Ley
comienza definiendo su ámbito de aplicación y estable-
ciendo los principios generales que han de regir aquella
actividad.

Establece, a continuación, las líneas generales de la
organización que debe desarrollar la actividad. Para ello
parte de la organización ya existente en la Consejería de
Economía y Hacienda previendo su desarrollo como Ins-
tituto de Estadística, que habrá de configurarse como una
Dirección General a la que la ley atribuye autonomía
funcional. Prevé la Ley, además, la creación de la Comi-
sión de Estadística como cauce de actuación coordinada,
y fijación de objetivos, y del Consejo Asesor de Estadís-
tica de Castilla y León como órgano consultivo.

En lo que se refiere al desarrollo de actividades esta-
dísticas, enuncia en primer lugar los medios para deter-
minar las estadísticas que han de realizarse y contiene
normas sobre la recogida de datos, la elaboración de las
estadísticas, la protección de los datos personales
mediante el secreto estadístico, la conservación de la
información, la publicación y la difusión de los resulta-
dos.

Por último establece un régimen sancionador como
medio de proteger una serie de principios y derechos.

TÍTULO PRELIMINAR 

OBJETO Y ÁMBITO DE LA LEY

Artículo 1º.- La presente Ley tiene por objeto la regu-
lación de la actividad estadística que desarrolle la Comu-
nidad de Castilla y León para sus propios fines y se apli-
cará a todos los órganos de la misma, a su Administra-
ción General e Institucional y a toda entidad pública que
de ella dependa.

Artículo 2º.- Se entiende por actividad estadística la
recopilación y elaboración metódica de datos, su análisis,
organización, presentación, comparación y la deducción
de consecuencias, así como la publicación y difusión de
los resultados.

Artículo 3º.- 1. La actividad estadística que desarro-
llen los órganos de la Comunidad tendrá como finalidad
obtener y actualizar datos objetivos sobre la realidad
geográfica, económica, social y demográfica de Castilla
y León y sobre cualquier otra cuestión relacionada con
las competencias de la Comunidad.

2. La producción de estadísticas responderá a necesi-
dades determinadas, en función de objetivos y competen-
cias de la Comunidad Autónoma.

Artículo 4º.- 1. Las estadísticas podrán consistir en
cuentas económicas, indicadores económicos, sociales y
demográficos, censos, operaciones muestrales u otras
figuras cualesquiera, independientemente de su periodi-
cidad.

2. Las estadísticas podrán elaborarse a partir de datos
estadísticos y de datos administrativos. Datos estadísti-
cos son los obtenidos por los servicios estadísticos de la
Comunidad para uso exclusivamente estadístico. Datos
administrativos son los obtenidos como consecuencia de
la gestión administrativa o de operaciones específicas de
recogida de información para su uso administrativo.

TÍTULO I

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 5º.- 1. La actividad estadística respetará en
todo caso el derecho al honor y a la intimidad personal y
familiar y se llevará a cabo observando la normativa
vigente en cada momento sobre protección de ese dere-
cho.

2. La recogida de datos con fines estadísticos se ajus-
tará, de acuerdo con las previsiones de esta Ley, a los
siguientes principios:

a) Garantía del secreto estadístico.

b) Transparencia de la actuación de los servicios esta-
dísticos que deberán proporcionar a aquellos a quienes
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soliciten datos información completa de todos los condi-
cionamientos legales de la solicitud de los datos y sobre
la protección de éstos.

c) Destino de los datos a los fines que justificaron su
obtención.

d) Proporcionalidad entre la información que se soli-
cite y los resultados que de su tratamiento se pretenda
obtener.

Artículo 6º.- La obligación de proporcionar datos a
los servicios estadísticos de la Comunidad sólo podrá
establecerse mediante ley, que determinará al menos lo
siguiente:

a) La estadística o estadísticas a que se refiere la obli-
gación, sus fines y la descripción general de su conteni-
do.

b) Los organismos que han de intervenir en su elabo-
ración.

c) El conjunto de las personas obligadas.

d) En su caso, la estimación de los créditos presu-
puestarios necesarios para su financiación.

Artículo 7º.- Los órganos estadísticos de la Comuni-
dad procurarán la cooperación con los de otras Adminis-
traciones y las fórmulas más idóneas de colaboración
para aprovechar las informaciones disponibles y evitar la
duplicación innecesaria de operaciones de recogida y
elaboración de datos.

TÍTULO II

DE LA ORGANIZACIÓN ESTADÍSTICA DE LA
COMUNIDAD

Capítulo I

De los diversos órganos estadísticos

Artículo 8º.- 1. La organización estadística de la
Comunidad de Castilla y León estará constituida por el
Instituto de Estadística de Castilla y León, las unidades
estadísticas de las diferentes Consejerías y de las entida-
des públicas dependientes de la Comunidad, la Comisión
de Estadística de Castilla y León, y por el Consejo Ase-
sor de Estadística como órgano consultivo.

2. Las mencionadas unidades podrán realizar estadís-
ticas relacionadas con las materias competencia de las
respectivas Consejerías y entidades y colaborarán con el
Instituto de Estadística de Castilla y León.

Artículo 9º.- El Instituto de Estadística de Castilla y
León y las unidades a que se refiere el artículo anterior
actuarán coordinadamente.

Capítulo II

Del Instituto de Estadística de Castilla y León

Artículo 10º.- Se crea el Instituto de Estadística de
Castilla y León que se configurará orgánicamente como
una Dirección General de la Consejería que tenga atri-
buidas las competencias en materia estadística, y ejercerá
sus funciones con autonomía respecto de los demás órga-
nos de la Administración de la Comunidad.

Artículo 11º.- Corresponde al Instituto de Estadística
de Castilla y León:

a) La elaboración de los anteproyectos de las leyes a
que se refiere el artículo 6º y de los planes, programas y
decretos a que se refiere el Título III de esta Ley, en
colaboración con las unidades estadísticas.

b) La elaboración de anteproyectos de normas sobre
conceptos, difiniciones, unidades estadísticas, clasifica-
ciones, nomenclaturas y códigos para la clasificación de
los datos y la presentación de resultados.

c) La elaboración de anteproyectos de otras disposi-
ciones en materia estadística.

d) La investigación sobre metodología estadística y
su desarrollo.

e) La dirección y la supervisión técnica de la activi-
dad de las diversas unidades estadísticas, así como el
apoyo y la asistencia a las mismas.

f) La ejecución de los proyectos estadísticos que se le
encomienden en el Plan Estadístico de Castilla y León.

g) La elaboración de sistemas integrados de estadísti-
cas.

h) Las relaciones con los órganos estadísticos de
otras Administraciones sin perjuicio de las competencias
de los diversos órganos estadísticos recogidas en el artí-
culo 8.

i) El fomento de la formación y la especialización del
personal estadístico.

j) La elaboración y actualización de ficheros-directo-
rios de cualquier tipo, susceptibles de ser utilizados con
fines estadísticos por los órganos y Entes de la Comuni-
dad de Castilla y León.

k) La formación, en colaboración con los diversos
servicios, del inventario de las estadísticas disponibles.

l) La representación de la Comunidad en el Comité
Interterritorial de Estadística, y en cuantos órganos esta-
dísticos colegiados participen las Comunidades Autóno-
mas directamente o a través de los órganos estadísticos
con competencias en la materia.

m) La difusión estadística de carácter general y la
atención de consultas estadísticas por personas o institu-
ciones.
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n) Cualesquiera otras funciones estadísticas que
no estén específicamente atribuidas a otros órganos u
organismos y las demás que se le encomienden expresa-
mente.

Capítulo III

De la Comisión de Estadística de Castilla y León

Artículo 12º.- 1. La Comisión de Estadística de Cas-
tilla y León es el órgano de coordinación estadística de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

2. Corresponderá a la Comisión de Estadística de
Castilla y León la fijación de las directrices marco que
en materia estadística desarrollarán el Instituto de Esta-
dística y las unidades estadísticas de las Consejerías y de
las entidades públicas.

Artículo 13º.- 1. La Comisión de Estadística de Cas-
tilla y León estará formada por un Presidente, un Vice-
presidente, los vocales y un Secretario.

2. El Presidente será el titular de la Consejería que
tenga atribuidas las competencias en materia de estadísti-
ca.

El Vicepresidente será el Director General del Insti-
tuto de Estadística de Castilla y León.

4. Serán vocales, un representante de cada una de las
Consejerías de la Junta de Castilla y León, con rango al
menos de Director General y nombrados por el titular de
la Consejería.

5. El Secretario de la Comisión será un funcionario
que preste servicios en el Instituto de Estadística de Cas-
tilla y León con voz pero sin voto y nombrado por el
Presidente.

Capítulo IV

Del Consejo Asesor de Estadística de Castilla y León

Artículo 14º.- 1. El Consejo Asesor de Estadística de
Castilla y León es el órgano consultivo de los servicios
estadísticos de la Comunidad. Su composición, organiza-
ción y funcionamiento se determinarán reglamenta-
riamente.

2. En todo caso deberán estar representados en el
Consejo grupos, organizaciones e instituciones sociales,
económicas suficientemente representativas.

Artículo 15º.- Corresponde al Consejo Asesor de
Estadística:

a) Emitir informe sobre el anteproyecto del Plan
Estadístico.

b) Emitir informe sobre los anteproyectos de Progra-
mas Estadísticos anuales.

c) Emitir otros dictámenes que le sean solicitados.

d) Formular propuestas, recomendaciones y sugeren-
cias en materia de estadística.

TÍTULO III

DE LOS PLANES Y PROGRAMAS ESTADÍSTI-
COS

Artículo 16º.- 1. El Plan Estadístico de Castilla y
León es el principal instrumento ordenador de la activi-
dad estadística de la Comunidad, y será aprobado por
Decreto de la Junta de Castilla y León.

2. El Plan tendrá una vigencia de cuatro años, salvo
que en el mismo se establezca otra diferente.

Artículo 17º.- El Plan Estadístico deberá contener
como mínimo los siguientes extremos:

a) Los objetivos que se pretende alcanzar con cada
estadística.

b) El ámbito personal, temporal y territorial, y la uni-
dad de referencia para cada estadística.

c) La forma de proporcionar los datos para cada esta-
dística.

d) Los órganos u organismos que deben intervenir en
su elaboración.

e) El programa de inversiones a realizar.

Artículo 18º.- El anteproyecto del Plan Estadístico
será elaborado por el Instituto de Estadística de Castilla y
León. Para su preparación actuará en coordinación con
las diversas unidades estadísticas y solicitará el dictamen
del Consejo Asesor de Estadística. Elaborado el antepro-
yecto se remitirá junto con sus antecedentes a la Comi-
sión de Estadística, que, en su caso, iniciará los trámites
oportunos para su aprobación.

Artículo 19º.- 1. Los Programas Estadísticos son los
instrumentos de desarrollo y ejecución del Plan Estadísti-
co. Serán aprobados por Decreto de la Junta de Castilla y
León y extienden su vigencia al año natural.

2. El contenido mínimo a desarrollar en cada Progra-
ma Estadístico es el enumerado en el artículo 17.

3. El anteproyecto del Programa Estadístico será ela-
borado por el Instituto de Estadística de Castilla y León.
Para su preparación actuará en coordinación con las
diversas unidades estadísticas y solicitará el dictamen del
Consejo Asesor de Estadística. Elaborado el anteproyec-
to se remitirá junto con sus antecedentes  a la Comisión
de Estadística que, en su caso, iniciará los trámites opor-
tunos para su aprobación.

Artículo 20º.- Por razones de urgencia la Junta de
Castilla y León podrá aprobar la realización de estadísti-
cas no incluidas en el Plan o que incluidas en éste no se
incluyeron en los Programas Estadísticos anuales, siem-
pre que cuente con consignación presupuestaria y especi-
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ficando los objetivos, ámbito, forma y los órganos u
organismos que han de elaborarlas.

Artículo 21º.- Los distintos Entes Públicos y Organis-
mos de la Comunidad podrán proponer al Instituto de
Estadística de Castilla y León la inclusión en los Planes
y Programas Estadísticos de estadísticas para la consecu-
ción de sus propios fines.

TÍTULO IV

DE LA ACTIVIDAD ESTADÍSTICA

Capítulo I

De la recogida de datos

Artículo 22º.- Los servicios estadísticos podrán soli-
citar datos a todas las personas físicas y jurídicas que
tengan su residencia, domicilio o actividad en el territo-
rio de la Comunidad de Castilla y León, y a todas  las
entidades locales de su ámbito territorial. La cantidad de
los datos que se soliciten y su naturaleza deberán guardar
proporción y correspondencia con los resultados que se
persigan con su tratamiento.

Artículo 23º.- Los servicios estadísticos deberán pro-
porcionar a las personas o entidades a quienes soliciten
datos información completa y suficiente sobre la natura-
leza, características y finalidad de la estadística, el carác-
ter obligatorio o voluntario del suministro de datos, la
protección que les dispensa el secreto estadístico y las
sanciones en que, en su caso, puedan incurrir por no
colaborar o por facilitar datos falsos, inexactos, incom-
pletos o fuera de plazo.

Artículo 24º.- Los datos se solicitarán directamente a
las personas o entidades que proceda, mediante correo,
visita personal de agentes debidamente acreditados o
cualquier otro modo que asegure la comunicación direc-
ta.

Artículo 25º.- Sólo voluntariamente podrán aportarse
los datos personales y aquellos que sean susceptibles de
revelar el origen étnico, las opiniones políticas, las con-
vicciones religiosas o ideológicas y, en general, cuantas
circunstancias puedan afectar a la intimidad personal o
familiar. Esta clase de datos solo podrán recogerse pre-
vio consentimiento expreso de los interesados.

Artículo 26º.- 1. Las personas físicas y jurídicas que
suministren datos, tanto de forma obligatoria como
voluntaria, lo realizarán de manera veraz, exacta, com-
pleta y, en su caso, dentro del plazo establecido.

2. La información podrá facilitarse por escrito,
mediante soporte magnético y otros procedimientos que
permitan su tratamiento informático, de acuerdo con la
regulación de cada estadística en concreto.

Artículo 27º.- La Administración de la Comunidad
abonará, con cargo a los créditos correspondientes, los

gastos ocasionados a quienes faciliten datos por los enví-
os y comunicaciones de éstos.

Capítulo II

De la elaboración de estadísticas

Artículo 28º.- Las estadísticas deberán ser elaboradas
con criterios objetivos e independientes, y de conformi-
dad con métodos que aseguren su corrección técnica. La
elección de las fuentes, los métodos y los procedimientos
se realizará con criterios científico-técnicos.

Artículo 29º.- 1. Para la realización de estadísticas los
servicios de la Comunidad utilizarán el mismo sistema
normalizado de conceptos, definiciones, unidades esta-
dísticas, clasificaciones, nomenclaturas y códigos que
garantice la comparación, la integración y el análisis de
los datos y los resultados obtenidos. Asimismo procura-
rán homogeneizar los instrumentos estadísticos con los
empleados por los servicios estadísticos del Estado con
el fin de permitir un mejor aprovechamiento y utilización
general de los datos estadísticos.

2. Las estadísticas deberán elaborarse de modo que
garanticen el intercambio y la comparabilidad de los
datos estadísticos con los de otras Comunidades y Orga-
nismos nacionales o supranacionales.

Artículo 30º.- Los datos recogidos por los órganos
estadísticos de la Comunidad se destinarán exclusiva-
mente a los fines que justificaron su obtención.

Artículo 31º.- Cuando la naturaleza de determinadas
estadísticas lo requiera, algunas de las tareas podrán rea-
lizarse por medio de contratos con particulares que que-
darán obligados al cumplimiento de las normas estableci-
das por esta Ley.

Capítulo III

Del secreto estadístico

Artículo 32º.- 1. Son objeto de protección y están
amparados por el secreto estadístico los datos personales
que los servicios estadísticos obtengan, ya directamente
de los informantes, ya de fuentes administrativas.

2. Se consideran datos personales todos aquellos que
se refieran a personas físicas o jurídicas, y bien permitan
su identificación directa, o bien conduzcan por su estruc-
tura, contenido o cualquier otra característica a la identi-
ficación indirecta de las mismas.

3. El secreto estadístico obliga a los servicios estadís-
ticos a no difundir en caso alguno los datos personales
cualquiera que sea su origen.

4. Queda prohibida la utilización para finalidades dis-
tintas de las estadísticas de los datos personales obteni-
dos directamente de los informantes.
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Artículo 33º.- 1. La comunicación a otras Adminis-
traciones y organismos públicos de datos personales pro-
tegidos por el secreto estadístico únicamente será posible
si se cumplen los siguientes requisitos:

a) Que los servicios que reciban los datos desarrollen
funciones fundamentalmente estadísticas y estén regula-
dos como tales servicios estadísticos antes de la cesión
de los datos.

b) Que el destino de los datos sea la elaboración de
estadísticas que dichos servicios tengan encomendadas.

c) Que estos servicios dispongan de los medios nece-
sarios para garantizar el secreto estadístico.

2. La comunicación, a efectos no estadísticos, a otras
Administraciones y organismos públicos de la informa-
ción obrante en registros públicos, no estará sujeta al
secreto estadístico, sino a la legislación específica que
según los casos sea aplicable.

Artículo 34º.- 1. No están amparados por el secreto
estadístico los directorios o ficheros que únicamente
contengan simples relaciones de establecimientos,
empresas, explotaciones o cualquier clase de organis-
mos, y sus correspondientes denominación, emplaza-
miento, actividad y la indicación de su tamaño para su
clasificación.

2. Los servicios estadísticos harán constar esta excep-
ción en los instrumentos de recogida de la información.

Artículo 35º.- 1. Los interesados tendrán derecho de
acceso a los datos personales que figuren en los directo-
rios estadísticos no protegidos por el secreto y a la recti-
ficación de los errores que contengan.

2. Reglamentariamente se establecerán los requisitos
necesarios para el ejercicio de estos derechos y las con-
diciones que deberá cumplir la difusión de los directo-
rios no amparados por el secreto estadístico.

Artículo 36º.- 1. Tienen la obligación de preservar el
secreto estadístico todos los órganos y entidades de la
Comunidad que realicen actividades estadísticas y las
personas que presten sus servicios en unidades estadísti-
cas.

2. Quedan igualmente obligados por este deber cuan-
tas personas físicas o jurídicas tengan conocimiento de
datos amparados por el secreto estadístico como conse-
cuencia de su participación, en virtud de contrato o con-
venio, en cualquiera de las operaciones estadísticas pre-
vistas en esta Ley.

3. La obligación de preservar el secreto estadístico se
mantiene aún después de que las personas obligadas
hayan concluido su actividad profesional o su vincula-
ción con los servicios estadísticos.

Artículo 37º.- 1. Los datos amparados por el deber de
secreto estadístico se destruirán cuando su conservación

resulte ya innecesaria para la realización de operacio-
nes estadísticas.

2. En todo caso los datos amparados por el secreto
estadístico se guardarán bajo claves, precintos o depósi-
tos especiales. 

Artículo 38º.- 1. El deber de secreto estadístico se ini-
ciará desde el momento en que se facilite la información
por él amparada.

2. La información a que se refiere el apartado anterior
únicamente podrá ser consultada cuando medie el con-
sentimiento expreso de los afectados o hayan transcurri-
do veinticinco años desde su muerte, si su fecha es cono-
cida o cincuenta años desde su obtención.

3. Excepcionalmente, y siempre que hayan transcurri-
do al menos veinticinco años desde que se recibió la
información, se podrán facilitar los datos amparados por
el secreto estadístico a quienes acrediten tener interés
legítimo del modo que se determine reglamentariamente.

4. Dependiendo de las características de cada estadís-
tica, se podrán establecer reglamentariamente periodos
inferiores de duración del secreto en el caso de datos
relativos a personas jurídicas.

Capítulo IV

Conservación de la información estadística

Artículo 39º.- 1. Los órganos estadísticos de la
Comunidad Autónoma tienen el deber de conservar y
custodiar toda la información obtenida en el ejercicio de
su actividad, que continúa sometida al deber de secreto
estadístico con independencia de que se hayan hecho
públicos los resultados.

2. La conservación de la información no implicará
necesariamente la de los soportes originales de la misma,
siempre que su contenido se haya trasladado a soportes
informáticos o de otra naturaleza.

Artículo 40º.- Cuando los órganos estadísticos de la
Comunidad estimen que determinada documentación
resulte ya innecesaria para el desarrollo de las operacio-
nes estadísticas, podrán acordar su destrucción en la
forma que reglamentariamente se determine.

Capítulo V

Publicación, difusión y comunicación de los
resultados

Artículo 41º.- 1. Los resultados de las estadísticas
para fines de la Comunidad de Castilla y León se harán
públicos por los servicios responsables de su elabora-
ción, y tendrán carácter oficial desde el momento de su
publicación.
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2. Los resultados se publicarán en el Boletín Oficial
de Castilla y León cuando así esté previsto en los Planes
y Programas.

3. Los datos estadísticos se publicarán o difundirán
sin ninguna referencia de carácter personal, de acuerdo
con las normas reguladoras del secreto estadístico.

4. El personal de los servicios estadísticos tiene obli-
gación de guardar reserva sobre los resultados hasta que
se publiquen oficialmente.

Artículo 42º.- 1. Los servicios estadísticos podrán
facilitar a quien lo solicite:

a) elaboraciones estadísticas distintas de los resulta-
dos hechos públicos, siempre que quede preservado el
secreto estadístico.

b) los datos individuales que no estén amparados por
el secreto estadístico por haber llegado a ser anónimos.

2. La descripción de las características metodológicas
de las estadísticas se hará pública y estará a disposición
de quien las solicite.

3. Las publicaciones y cualquier otra información
estadística que se facilite podrán dar lugar a la percep-
ción de la contraprestación que se determine.

TÍTULO V

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 43º.- Constituye infracción administrativa en
materia de estadística el incumplimiento, imputable a los
administrados, a las personas físicas o jurídicas que par-
ticipen en actividades estadísticas por medio de contrato
o convenio y al personal estadístico, de las obligaciones
establecidas en la presente Ley así como, en las disposi-
ciones que la desarrollen.

Artículo 44º.- 1. Las infracciones administrativas de
los administrados se clasifican en leves, graves y muy
graves.

2. Son infracciones leves:

a) El suministro de la información fuera del plazo
establecido si ello no causare perjuicio grave y hubiere
obligación de suministrarlo.

b) No proporcionar los datos o hacerlo de forma
incompleta o inexacta o bien de forma distinta a la esta-
blecida, si no causare perjuicio grave y hubiere obliga-
ción de suministrarlos. 

3. Son infracciones graves:

a) El suministro de los datos fuera del plazo estable-
cido, cuando causare perjuicio grave y hubiere obliga-
ción de suministrarlos.

b) No proporcionar los datos o hacerlo de forma
incompleta o inexacta o bien de forma distinta a la esta-

blecida, cuando causare perjuicio grave y hubiere obliga-
ción de suministrarlos.

c) La comisión de una infracción leve cuando el
infractor hubiera sido sancionado por otras dos leves
dentro del periodo de un año.

4. Son infracciones muy graves:

a) El suministro de datos falsos con independencia
del carácter obligatorio o voluntario del suministro.

b) La comisión de una infracción grave cuando el
infractor hubiera sido sancionado por otras dos graves en
el periodo de un año.

5. Las infracciones leves prescribirán al año, las gra-
ves a los dos años y las muy graves a los tres años, a
contar desde el día en que la infracción se cometió.

Artículo 45º.- 1. Las infracciones leves serán sancio-
nadas con multa de 10.000 a 50.000 pesetas.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con
multa de 50.001 a 500.000 pesetas.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas
con multa de 500.001 a 5.000.000 pesetas.

4. La cuantía de las sanciones establecidas en los
apartados anteriores se graduará atendiendo a la grave-
dad del hecho, a la naturaleza de los daños y perjuicios
causados a terceros y a los servicios estadísticos, a la
intencionalidad, la reiteración y la reincidencia.

5. Las cuantías pecuniarias de las sanciones estableci-
das en este artículo se adecuarán a los cambios de valor
adquisitivo de la moneda según los índices oficiales, rea-
lizando a tal efecto la Junta de Castilla y León las nece-
sarias concreciones.

Artículo 46º.- 1. El titular del Instituto de Estadística
de Castilla y León ejercerá la potestad sancionadora res-
pecto de las infracciones previstas en los artículos ante-
riores que se produzcan con ocasión de estadísticas de su
competencia.

2. El expediente sancionador será tramitado con arre-
glo a lo establecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y siguiendo el procedimiento establecido en
general para el ejercicio de la potestad sancionadora por
la Administración  de la Comunidad.

Artículo 47º.- 1. Las infracciones administrativas del
personal estadístico y de las personas físicas o jurídicas
que participen en actividades estadísticas por medio de
contrato o convenio se clasifican en leves, graves y muy
graves.

2. Son infracciones leves:

a) La incorrección con las personas que faciliten
datos.
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b) El descuido o negligencia en el cumplimiento de
las funciones estadísticas.

3. Son infracciones graves:

a) Incumplir las normas técnicas en la materia.

b) Solicitar datos sin proporcionar la necesaria infor-
mación.

c) La comisión de una falta leve cuando el infractor
hubiera sido sancionado por otras dos leves dentro del
periodo de un año.

4. Son infracciones muy graves:

a) El incumplimiento del deber del secreto estadísti-
co.

b) La utilización para finalidades distintas de las esta-
dísticas de los datos personales obtenidos directamente o
bien de fuentes administrativas.

c) Exigir información sin que estuviera establecida la
obligación de facilitarla.

d) La comisión de una falta grave cuando el infractor
hubiera sido sancionado por otras dos graves dentro del
periodo de un año.

Artículo 48º.- 1. Las infracciones definidas en el artí-
culo anterior imputables al personal estadístico, serán
sancionadas conforme al régimen sancionador regulado
en la legislación específica aplicable en cada caso, y por
los órganos competentes en materia de personal.

2. Las infracciones imputables a las personas físicas
o jurídicas que hayan participado en actividades estadís-
ticas se sancionarán de acuerdo con lo establecido en los
artículos 45 y 46 de esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- En el plazo máximo de tres meses, a partir
de la entrada en vigor de la presente Ley, la Junta de
Castilla y León desarrollará la estructura orgánica del
Instituto de Estadística de Castilla y León.

S e g u n d a . - En el plazo de seis meses, a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley, la Junta de Castilla y
León determinará la composición, organización y fun-
cionamiento del Consejo Asesor de Estadística.

Tercera.- En el plazo de un año, a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley, la Junta de Castilla y León
aprobará el Plan Estadístico de Castilla y León.

Valladolid, a 12 de noviembre de 1998

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEON,

Fdo.: Juan José Lucas Jiménez

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 1049-I1

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su
reunión del día 14 de diciembre de 1998, a propuesta del
proponente, acordó que la Proposición No de Ley,

P.N.L. 1049-I1, formulada por el Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a elaboración de Planes de Actuación
para la accesibilidad como instrumento de planificación
y programación de la Adaptación y Supresión de Barre-
ras en el Transporte, publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, N.º 264, de 6 de noviembre
de 1998, prevista para su debate en Pleno, pase a trami-
tarse en la Comisión de Sanidad y Bienestar Social.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensadadaña, a 14 de diciembre de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 4683-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4683-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a coste, aportación
económica y plazos de ejecución de la Residencia de
Tercera Edad de Carrizo de la Ribera, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 271, de 28 de
noviembre de 1998.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de enero de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

CONTESTACIÓN A LA P.E. 4683-I FORMULA-
DA POR D.ª INMACULADA LARRAURI RUEDA,
PROCURADORA PERTENECIENTE AL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA, EN RELACIÓN
AL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE UNA
RESIDENCIA PARA PERSONAS MAYORES EN
CARRIZO DE LA RIBERA (LEÓN).
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El pleno del Consejo de la Mancomunidad de Muni-
cipios Alto Órbigo, en sesión celebrada el día 19 de
noviembre de 1998, acordó la adjudicación definitiva del
contrato para la ejecución de la obra de vivienda-resi-
dencia para personas mayores en Carrizo de la Ribera
(León), a la entidad mercantil ARCOR.

El presupuesto de adjudicación de la citada residen-
cia asciende a 142.573.750.- ptas. y los honorarios facul-
tativos suponen 3.939.571 pesetas, por lo que el presu-
puesto total asciende a 146.513.321 pesetas.

Al amparo del Decreto 37/1997, de 20 de febrero,
por el que se dictan normas sobre financiación de actua-
ciones en cumplimiento de objetivos en materia de resi-
dencias del Plan  Regional Sectorial de Personas Mayo-
res, la Junta de Castilla y León acordó conceder una sub-
vención directa a la Mancomunidad de Municipios Alto
Órbigo para la construcción de este centro residencial.

La aportación de la Junta de Castilla y León asciende
al 85% del total presupuestado y se realizará mediante
subvención plurianual en los años 1998, 1999 y 2000,
con cargo al concepto 760 (Obras y equipamientos en
centros de personas mayores) del programa 043 (Aten-
ción de personas mayores) del presupuesto de gastos de
la Gerencia de Servicios Sociales.

El plazo previsto para la ejecución de la obra es de
18 meses, por lo que se prevé la puesta en marcha de la
residencia en el segundo semestre del año 2000

Valladolid, a 15 de diciembre de 1998
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León se ordena su publicación en
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León de la
Resolución del Procurador del Común por la que se
nombra personal eventual de la Institución del Procura-
dor del Común de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de diciembre de 1998.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

RESOLUCIÓN DEL PROCURADOR DEL COMÚN

En uso de las facultades que respecto del personal
eventual me ha conferido el acuerdo adoptado por la
Mesa de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebra-
da con fecha diecinueve de enero de mil novecientes
noventa y cinco, vengo en nombrar a D.ª Patricia Rubio
Gutiérrez auxiliar administrativa, con efectos econó-
micos de uno de enero de mil novecientos noventa y
nueve.

Sígase el procedimiento oportuno para su publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

León, a dieciocho de diciembre de 1998.

EL PROCURADOR DEL COMÚN DE
CASTILLA Y LEÓN,


